
N ú m . 39 ( 8. cuartos,) 30} 

EL HE R J O L I T O ESPAÑOL, 

T DEMÓCRITO GALLEGO: 
D E L V I E R N E S u 0 D E S E T I E M B R E D E 1*20. 

V O T O P A R T I C U L A R , POR D E R E C H O D E P E T I C I O N 
en algunos puntos tocados en la sesión de Cortes de 4 de Agos
to extractada en el ultimo número. 

L a ciudad de M á l a g a , solicita del congreso separarse de 
la provincia de Granada á que pertenece , y hacer capitulo aparte, 
y con este motivo acordaron las Cortes nombrar una comisión 
para la competente división del territorio e s p a ñ o l , que en efec
to nombraron en la misma sesión. Es de esperar que esta en 
sus tareas, haga compatibles como deve, lo geográfico con l o 
politico , pero á haver de errar como regularmente suele suce
der en toda cosa de hombresj yo mas quisiera fuese en lo p r i 
mero , que en lo segundo. L a distrivucion geográfica en este 
caso, no necesita grandes conocimientos, pues un cualquiera 
puede hacerla por la eclesiástica menor ó de parroquias , que 
en mi concepto es la que por ahora cembiene ^ pero la poliiicaj 
aqui es e l l o , y el agolpe de opiniones. Las antiguas capitales, á 
pesar de la Constitución , se creen con derecho para conser* 
varse, que como el mandar es tan dulcej aun á los mismos 
alcaldes y regidores constitucionales les da gusto; pero los pue
blos bien escarmentados del despotismo y sus ramiricaciones, 
detestan seguir subordinados á eilas. Yo creo tienen rált íu que 
les sobra , porque tanto para el bien de ellos, como para la se
guridad de la misma Constitución ; m\s vale pluralizar provinci ;s, 
que ei que de unas pocas dependa la gran masa de la Nac ión , 
porque de las que hubo hasta aqui ¿ que vimos? ¿Que bienes 
resultaron al pueblo? 2 Donde van ¿os grandes propios y arbi
trios? ^En que se invirtieron? Fxarainado est© y cuentas gala
nas que por rutina se', dsban; es de eterna verdad lo que el 
señor Moreno Gutrra digno diputado del actual congreso; dijo 
en e l , pública y heroicamente, á saver, que.los regidores perpetuos 
no fueron mas que unos gerpétüos estafadores, é yo añauo que lo 
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nú rao va á suceder con los Constitucionales si se Ies pone en 
ocasión de meter la uíía. 

E l modo pues, á mi entender, de que los pueblos pros
peren , y los ayuntamientos poco ó nada puedan pecar contra 
ellosj es hacer lo que prescribe la Cons t i tuc ión , y de cada ca
beza de . partido , una pequeña capital de lus de su distrito a l 
que se comuniquen directamente las ó r d e n e s , para que: esté 
las circule á sus subalternos, sin ^dependencia alguna de la 
ciudad inmediata, y este se entienda con el gefe político y 
d iputac ión provincial., A proporción que se divida en peque
ñ a s secciones lá cosa , asi prosperará mas , y á la inversa como 
se vio hasta aquí . Para las diputaciones provinciales, a l g ú n 
mas trabajo es, pero asi coabicne, y mas vale que ella se 
incomode un poco^ qué el que el pueblo que la nombra; es té 
incomodado y con perjuyeios que omito por no hacerme odioso. 

En la misma sesión informó la comisión de agricultura 
estendiendo la prohivicioa de importar tr igo del extrangero , 
mientras en españa este á un precio medio; al centeno, ma
í z , m i j o , y demás semillas. Esta medida ciertamente es sa
bia por la parte que mira al fomento de la agucuhura , y á 
evitar la extracción, de metá l ico , pero por si sola, no pasa 
de bellísima intención y efecto nulo y aun injusto, porque la 
hipótesi de precio medio tiene mas excepciones, que paga de 
tramposo. Supongamos la . acostumbrada abundancia de granos 
en las. Castillas c interior de A n d a l u c í a , y que no sube de 

rs. la fanega de t r i g o , y en Galicia que se paga á 8o 
Oual será raeior conducir trigo de casti l la, ó hacerlo trahei er Qual sera mejor 
del m o r o , ó de Rusia en especie, ó en harina de F ranc ia , 
ó Estados unidos de América ? ¿ C u a l saldrá mas. barato ? Cu
alquiera de estes últimos precisamente , y he aqu í una de dos 
malas consecuencias. Si el govierno se aferra en prohivir la 
importación ; . viola los sagrados derechos de libertad y propie
dad del ciudadano, metiéndose á tüíor de sus caudales, que 
en n ingún caso d e v e , n i j a m á s logró por semejantes medios 
serlo: y si por el axioma de que no hay regia sin excepción; 
hace parcial la medida ó la distinción de mercados mar í t imos 
y terrestres ; no sé porque se ha de perder tiempo en un de
creto de este j a é z , que seguramente va ldrá nada , por quedar
se la cosa como se estaba. 

Asi como sería imprudente y aun necio el medico que á 
un enfermo vinoso, le prohiviese de todo punto el vino, del 
mismo modo errará precisamente todo el que d é golpe y zum
bido pretenda enderezar el tuerto de qualquier ramo del esta
do. L a agr icul tura , es la base de la verdadera- riqueza de to-
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dos, pero de tan delicado tacto que es para muy pocos s aixir
la tpcaí coa acierto. En españa está muy uecademe, y tanto 
que pasma al mas rudo su antigua población y opulencia, 
con lo que es hoy. Los políticos señalan varias causas según 
su genio, pero yo no creo que la expulsión de ios jud íos , 
n i la de los moriscos, ni las guerras de-Fernando V . Carlos I , 
y Felipe 11, ni el descubrknieuto de América , aunque inflaye-
•Sén a l g o , pudiesen causar tan grande ebirago. A otros princi
pios se deve c u l p i r , y sea el pr imero, ar t ículo leyes pecsimas 
y siempre funestas á la agricultura. 
-De estas, unas son.directas, y otras indirectas, pero todas concor> 
des en acabar coa ella. Mayorazgos, conbemos, cabildos^ curas, 
hospitales, patvoaatos,colegios , capellanias , y todo lo que está a-
mosiisado, al abrigo déla ley; dio y gano una completa batalla á la 
agricuitura. Audiencias territoriales, pluralidad de señoríos , enxatn-
bre de plainisia-, sistema forense y practica de ju ic ios , fueron 
y son ios valientes que j amás le dejaron levantar cabeza, y la 
tienen á raia pur lo de /orziíroy hé D . í^ülano harto de ajos. Es
tas son las propiamente llamadas leyes indirectas. 

Concejo de la mesta, el real y supremo de Cast i l la , las s i 
sas, las alcabalas, los pósitos, las tasas, el diablo y el detno-
n i o j fueron la irresistible columna votante y vigente de no de
jar la respirar. L a bondad de algunos reyes y la buena inten
ción de varios ministros, fuese de pura benebolencia, ó por i n 
terés propio al considerar tal bajio y lo qua de el podia espe
rarse j se aplicó á fomentar la agricultura creyendo er róneamente 
que con granizar decretos, p ragmát icas ordinarias £ÍC. &c . esta
ba todo echo, pero nada se coasiguio como era; natural y preciso. 
E l paternal amor y bondadobisimo carácter de Carlos 1 1 1 acia 
sus subditos j echó el resto por resucitar , la agricultura , mas le 
suceJió lo que á los mas, pues poco ó nada ha conseguido. Las 
sociedades economicás y muchos dignos patriotas se esmeraron 
en adelantarla hista ofrecer y pagar premios en varios ramos 
de ella pero la cosa se quedó como estabi , -y segu-rá si Dios no 
lo remedia , porque la agricultura nadie es capaz.de fomentar
la con leyes , que á la inversa cada una que se haga en orden 
á ella , y por bonísima que sea , le da un golp . Tampoco con 
premios, que es aliciente ef ímero, y pernicioso si se verificase 
consiaerabie número de aspirantes , aunque parece implica este 
aserto. L a agricultura, quiere libertad y nada mas. Nunca llega
rá á tenerla por mas que todos se descabezen, sin dar por el pie á 
las leyes indirectas que dejo apuntadas, abolir las directas, y 
dejarla en la natural sencillez qüe le es propia. Nadie pueda 
poseer grandes suenes de tierra para coi»i ratos de conduction, 
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sitio enfitemicos. N"gun privilegio gocen las cabanas reales. Des-
cuy le el gobierno Je señalar provincias para g a r a ñ ó n , que nadi-e 
m. jor que el paebiu ru i o aábe.en esto io que le üeue cuenta, y fi -
nalmcute refórmense en grad parte ios apuntados v ic ios , ya que 
es ardua empresa derogarlos del tono, que el efecto dirá si en 
ellos pendía ó no la decadencia de la agricultura y ía despo
blación consiguiente á ella. 

2 Porque Galicia , siendo menos feraz que las castillas , t ie
ne mas recursos para el estado, que ninguna otra provincia, y 
siempre p a g ó mejor sus contribuciones como ya notó el sabio 
Campomanes í Porque á pesar de eorrer igual suene que las 
d e m á s , aun conserva reliquias de su antigua libertad. Las 
castillas y A n d a l u c í a , deven ponerse en pequeñas suertes por 
contratos enfiteuticos á la imitación de Gal ic ia , y en menos de 
un s ig lo , ellas solas importarán casi tanto como hoy toda la pe-
peninsula. Desaparecerán de sus pueblos los tristes aduáres de 
jornaleros, que aturde ver poblaciones de mendigos. Ultimamente, 
á mi me escandaliza lo que, ( s i es cierto) se cuenta del mar
qués de Villapancs, que dicen posee once leguas de despoblado, 
que asi puede llamarse por los pocos cortijos que á proporción 
de tai espacio tiene. Los infatuados de precarios principios, 
pretenden á fuerza de aforismos embocar sagrado lo que es sa
crilego , y si se hiciesen cargo de la preferencia p r imord ia l , á 
cuanto godallaron hombres ^ sacar ían por su misma gerga que 
el petrucio Adán , murió ab intestato, y de consiguiente su p ingüe 
herencia recayó por iguales partes en todos sus hijos. Que aun
que por los vicios de estos, es necesario el premio y castigo; 
dejan de ser lo uno y tro si la proporción no los equ iüb r i a , y 
por ultimo que asi como donde no hay ley expresa, se manda 
fallar,por la qué mas anologia tenga con el caso; del mismisímo 
modo , si en los principes es un derecho la guerra y sufraga 
á t i tulo de propiedad^ también la comunidad de subditos le tie
ne con mucha mas justicia para escotar entre si. A mi , me pare
ce esto: otros discurr irán mejor, pero mucho temo que á no re
mediarse el mal en su origen^ se. verefique el proloquio gallego: 
ladran os caí , eu estoume na cama; traza lie vecho á ' andar comf 
andaba, 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 
F R A N C I A . 

L a población de Pa r í s es de 6 5 7 , 1 7 2 indíbiduos fijos y 
residentes, y la transeúnte o extrangeros de todas partes 57,794 
que hacen el total de 713,960 habitantes, y su consumo anualj el 
á iguiewe = : 4,591,850, fanegas de t r i g o s 18,367,321 moyos de 
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vino = 710) bueyes — 9D bacas = 8cc) terneros — 34oD carne-
fosnzy iD cerdos— S493 pavos = : 2$o3 capones Y ponas —3 30.3 
gans,s — 17 $S patos — 2 , $ooc) pollos ír^3.0-9 píehonés 13 iD 
peniices — 1773 conejos y liebres. 

N O T A - E l suco gasuico de ios parisienses parece qUe esfá 
en la deyida crasis, y por la cuenta iodos digieren bien. V a y a n 
comer al infierno como dijo el o t ro , de toaos tan citado y de 
ninguno sabido , que hay provincias enteras que no hacen tanto 
gasto. A pesar de esto, el lector lego, no piense que porque ex
tracto ia noticia, yo la creo, que no es as i , porque en mate
rias estauisticas j a m á s puede darse calculo fisico-matematicoj si
no el aproximado sobre datos preciso supuestos, y de consiguien
te que tienen su mas y su menos, y á veces esto monta niülcnes. 
E l que en toda cosa muy ponderada, se penetre bien del refrán 
castellano calidad y cantidud, la mitad de la mitad, es político y 
prudente. 

I N G L A T E R R A . 
/ „ Londres 4 de Agosto. 

L o r d Ducanon presentó ayer á la Rcyna. una exposición 
de la ciudad ^e Wakcf ie ld , y en la respuesta de S. M . se no
tan los pasages siguientes: 

« M e han acusado de que apelo á íes clamores populares, 
pero yo ng invoco mas que la cordura, la buena opinión 5 
la r a z ó n , la moral y el patriotismo de la parte mas ilus
trada y respetable de la- nación. Si se me condena á ser juz
gada y destronada, á pesar de las leyes, la libertad indivi 
dual recibirá un golpe funesto, y la reputación del mas emi
nente t r ibunal de justicia se perderá para siempre. 

« Poco me importa la consideración personal j 'pero conoz
co como Reyna que el bien público está interesadísimo en 
que se defiendan mis derechos violados. L a potestad que la 
C á m a r a de los Lores se arroga en su bilí > no solo de decre
tar el divorcio de la esposa de S. M . , sino de destronar á la 
' legít ima Reina , puede ocasionar en lo sucesivo un siglo de 
miseria en la nac ión ; y el n i ñ o , que ahora se alimenta en 
el seno materno, vivirá para maldecir las resultas de esta 
injusticia. 

JJ Los sentimientos de honor, de que ningnn i?í7/ puede pri
varme, me so&endrán en todos mis contratiempos, aun cuan
do la fuerza de mis enemigos sea igual á su mal ic ia , nunca 
d a r é naotivo al pueblo para que me eche en cara que he o l 
vidado su felicidad, que he abandonado sus derechos, ó que 
he cesado ni un solo instante de manifestar la fortaleza y 
patriotismo que son propios de una Reina, n 

(Gaceta del goyierno numero 54-y 5$) . 
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N O T A . E l bueno del pleito s'gue, que ciertamente es 

desgracia , y una de las cosas bien meinorábles , no tanto por 
que deje de ser conuin su asunto, sino por lo infrecuente de 
semejantes juic ios , infructíferos para el que los promueve, de
nigrativos á las familias, engorrosos á los tribunales, origen 
de mil desastres, y finasmente mejores para componer ó fallar 
verbalmente, que para iporques y ótrosis. , 

P O R T U G A L . 

Por una relación particular dir igida de Lisboa á esta ciudad 
con fecha del ta se saben los individuos de que constaba la 
apodada junta apostólica establecida en Viana del miño bajo la 
presidencia de Vilson , y son los siguientes — D. Manuel Chan
tre canónigo de Santiago—Un fraile dominico r r Otro franciscano 
~ f ) . Fermin Blanco, canónigo de Santiago z—El cura de san
ta Cristina de Baleigerz: D, Manuel Mar ia Avalle , de tuy — D . 
Roque M a r i a Mosque ra= :E l cura de san Vicenter de Beres. D . 
Manuel F re i ré Castr i l lón. 

E l medico Barcia, que se tomo el titulo de Barón de S-nc-
tí Joanni , y D . T o m á s Blanco Cicerón capi tán del provin
cia l de T u y , estaban mandados prender, y en Lisboa fue 
preso el ayudante general del general Campana. 

N O T A Esto es lo que dice la c ü a d a relación á que me 
remito, y de modo alguno es mi animo injuriar á t ia i ie en 
tan odiosa l i s ta , de cuya certeza no respondo. Lo que se sabe 
s i , es que Barcia y Cicerón fueron presos posteriormente y an
tes de la rebolucion y que están á buen recaudo, y que los 
demás parece que pusieron pies en polvorosa, fuesen 6 no i n 
dividuos de la tal junta, Y según el num. i ° del diário po
l í t i co -mercan t i l de la Corunaj el cura de Baleyge fué preso 
por el Sr. Juez de primera instancia de Melí íd , cuyo zelo es 
muy recomendable por este importante servicio que deve pre
miársele ( n o obstante lo de Bojmorto que es peccata minuta 
en comparación de esta captura) pues auncuando el Sr. Cura 
bien ó mal pruebe no haver sido de la expresada Junta qui 
siera yo saber que negocio ó negocios le llevaron á tierra de 
Me i i i d . No quiere Diqs las malas cosas, como suele decirse. 

E S P A Ñ A . 

CORTES. 
Sesión del 5. L o mas notable y digno de esta sesión por 

\ i heroica entereza de los, ya nu diputados, sino columnas de 
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la N a c i ó n e s p a ñ o l a ; es lo siguiente. 

Se ieyó el dictamen de la comisión de Hacienda sobre los 
presupuestos de los gastos de la Cssa Real presentados por el 
secretario del Despacho, de Hacienda. Como el ministro presen
ta la proposición dividida en varios a r t í cu lo s , la comisión sigue 
el mismo orden para ofrecer al Congreso su opinión en los t i -
guientes. 

1.0 " S i los 40 millones señalados al REY per las Cortes 
ordinarias en 9 dé A b r i l de 1814, confotme al art ículo 313 de 
1H Cons t i tuc ión , han de recibir ó no aumento, meuiante á que 
entonces estaba S*. M . soltero,, y ahora casado y por consiguiente 
con mas gastos.. E l articulo 220 de la Const i tución dice que la? 
do tac ión de la Casa Real y su familia se ha rá al principio de 
cada reinado, y no se va r i a rá durante él. La cenusion de Ha
cienda opina que el punto es puramente Consihucionai, y que no 
puede hacer al teración por esta parte , tanto menos cuanto L que 
quedara aiendido en el articulo siguiente. 

2.0 M Por los tratados matrimoniales de S. M , y de SS-. 
A A . las Sermis. Sras. Infantas Doña M a r í a Francisca y D o ñ a 
Luisa Carlota se han señalado para gastos de cámara , vesti
dos y alfileres 6403 rs. vn. a l a primera, ssee) á la segunda, 
y 6oo3 á la tercera, cuyas cantidades unidas componen r. 79©9 
Irs. L a comisión es de parecer que, sobre no serexcesiva, esta can
tidad importa al decoro de IÜS Reales Personas , á quien esta 
consignada, que las Cortes la ratifiquen y la manden continuar, 
con lo cual se atiende á lo dicho en el ar t ículo anterior. 

3.0 5) Las mismas Cortes ordinarias de 1814 en su citado 
decreto han seña lado á cada uno de los Sres. Infantes 1 j c S du
cados anuales, sobre lo cual tampoco se puede hacer ínnobac ion . 
E l ministerio pone por este razón 3. 300,000 reales sin duda pa
re ^el Sr. Infante D . Carlos y su hijo, declarada Infante, antes 
de haber jurado el REY la Constitución j pero estando prevenido 
por e l .ar t ículo 215 que los %es. Infantes no gocen de su asig
nación hasta los 7 años ,. y no teniéndolos aun dicho Señor , la 
comisión es de opinión qne las Cortes podrán mandar que aque
l la suma sea y se emienda para el Serrno. Sr. Infante D . 
Garlos y el Sermo. Sr. Infante D. francisco de Paula, á quien 
acaban de volver las Cortes los derechos de infantazgo y sucesión 
á la corona. 

4.0 « Proponiendo por último el ministerio que las Cór--
tes declaren en razón á atender á la subsistencia y decoro de 
los descendientes de los Sres. Infames, mediante á que no se 
les conceden otras renías que Jas de sus padres mientras v ivan , 
la comisión es de parecer que se diga'que por esta pane no ha 
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lugar á deliberar, y cree que deben aprobarse para el REY los 
4,0 uiillones p i ra ios Sres. lufames 3. 300,000 reales, y paras 
gastos de c á m a r a , vestidos y alfileres de la REINA y Sras. I u -
íaat.is 1. 790,000 reales. Total 45.090,000 reales de vellón.!» 

E l Se. Ol ivcr dijo no se procediese á la aprobación entera
mente de esto hasta tener todos ios daros necesarios , porque podr ía 
suceder que lo qu* hoy se reg i t e a b i , pudiese m a ñ a n a pagar la 
nac ión con aumento: pero el Sr. Conde T o r e n o , opuso que á 
mas de que lo dicho por el Sr. Oiiver ya fuera desaprobado 
en las pasadas cortesj estaba prescrito por la Consti tución que 
la dotación de la familia real se hiciese ai principio de cada 
rcyna l o , la que nunca podrá variarse. 

No solo apoyó esto ei Señor M a r t í n e z de la Rosa sino 
que añadió que no se debía esperar á nada para fijar dicha 
dotación , puesto que en su dictamen estas Cortes ni aun 
tienen la facultad para alterarla. Que las Cortes de 1814 fueron 
legitimas, y las actuales no pueden hacer al teración ninguna sin 
faltar á un articulo de la Consti tución jurada. 

Se declaró suficientemente discutido el punto, y procedien
do á la aprobación por partes, solo en eí articulo tercero hu
bo a lgún altercado, fijándose.por ultimo y á indicación del Sr. 
Michelena, en que los 3ooD ducados fuesen para los Señores 
infantes D. Carlos y D . Francisco de Paula , con lo que to 
dos quedaron aprobados. 

N o fue admitida la indiaacion del Sr. Romero Alpuente para 
que se añadiese en el articulo de los alfileres d i la Reyna i infantas 
j? sin egenplar» pero no por eso deja de hacer grande honor á 
este ilustre diputado pues prueba su celo y heroica entereza. Glo
ria á las Cortes españolas del año de so que se acreditan del mas 
grave y justo senado de la t i e r ra , asi como ignominia al Romano 
que nada mas era que un coimdin y perpetuo adulador de los em
peradores. 

Las comisiones reunidas de examen de casos de responsa
b i l idad , informaron sobre la representación de D . Manuel Ui loa 
contra el marques de Castelar capi tán de guardias de la per
sona del Rey , por Ja arbitraria prisión del cadete del mismo 
cuerpo D, Gaspar Aguilera 5 que ha lugar á la formación de 
causa á dicho marques, y aunque se opusieron los señores 
Z ' v a s , Ca íde ron , V a ü e , Goiiia , y Crespo Canrol ía j se señaló 
para el dia siguiente la discusión de este caso. 

I M P R E N T A D E D . M A N U E L A N T O N I O RET. 


